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"Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a vv. JI.
Madrid. 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 2 de agosto de 1990, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en l'i recurso cont('ncioso-administralivo
número 47.156. interpuesto contra ('ste Depanamento por
la Empresa «Auxiliar de la Industria. Auxini, Sociedad
Anónima)'.

ORDEN de 20 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 2 de marzo
de 1990 por la Sala Tercer-a del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo. en grado de apelación,
numero 676/1989 interpuesto por don José Luis Dom(n
guez Hernández.
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Bernardo López Abadín
contra Resolución del Ministerio de Sanidad v Consumo de 6 de mano
de 1984. desestimatoria de recurso de alzada' formulado contra otra de
la Comisión Central de Reclamaciones sobre declaración y provisión de
vacantes del personal sanitario de la Seguridad Social, de 16 de octubre
de. 1983, sobre concurso para la adjudicación de plazas no jerarquizadas,
de especialista de pulmón y corazón. en la provincia de Pontevedra; sin
hacer imposición de las costas.»

Lo que comunico a VV. II. -., .
Madrid. 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 19 de febrero tJe 1990 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recursó contencioso-administra
tivo número 47.156. promovido por la ~mpresa «Auxiliar de la
Industria, Auxini. Sociedad Anónima». sobre denegación de revisión de
precios de mano de obra y materiales correspondientes a la construcción
de nuevo acceso a la residencia sanitaria de Barbastro (Huesca), cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En antención a lodo lo expuesto la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contcncioso-administrativo interpuesto
por el Procurador señor Corujo Lópcz-VilIamiL en nombre y representa·
ción de la Empresa "Auxiliar de la ·industria. Auxini,Sociedad Anó
nima", contra Resolución de 3 de noviembre de 1986 de la Dirección
General del Instituto Nacional'de la Salud y contra la Resolución de 22
de julio de 1987 de la propia Dirección General. a que las presentes
actuaciones se contraen, y anular las citadas Resoluciones recunidas por
su disconformidad a derecho con las inherentes consecuencias legales.
declarando, como declaramos, el derecho de la recurrente a la revisión
de precios de las obras del caso en la cuantja solicitada de 6.799.963
pesetas. Sin costas.~)

Asimismo se certifica que contra la referida scntencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado y por la tercera parte actora recurso de
apelación, el cual ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 2 de agosto de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apelación,
número 676/1989 interpuesto por don José Luis Domínguez Hernández
contra sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, de 30 de noviembre de 1984, contra

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de 10 sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Nararra en el recurso contenci050
adminisTrativo número 465j1987, interpuesto contra este
Departamento por la Orden Hospitalaria de San Juan de
Dios.
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ORDE¡\, de 27 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dú..tada por el Trib~mal
Superior de Jusllciu de GallL'l(J en el recurso contenCiOSO
admillistralil'O número 136/1986, interpuesto contra este
Deparwmemo por don Bemado Lrípe= Ahadrn.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de la
sentencia dictada con fecha de 19 de diciembre de 1989 por el Tnbunal
Superior de Justicia de Galicia. en el recurso contencioso·administrativo
número 136/1986. promovido por don Bernardo López Abadín, sobre
provisión de plazas de vacantes de Especialistas de Pulmón y Corazón
en Vigo. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten"
cía dictada con fecha de 11 de abril de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Navarra en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 465'1987. promovido por la Orden Hospitalaria de San Juan de
Dios sobre cuantificación del importe a. satisfacer por los servicios
prestados en el mes de diciembre de 1986 en el Hospital San Juan de
Dios de Pamplona a los beneficiarios de la Seguridad Social, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la demanda debemos declarar y decla·
ramos que los servicios prestados sanitarios y asistenciales prestados
a los beneficiarios de la Seguridad Social en la Clínica San Juan de
Dios de Pamplona en base al concierto firmado entre este Centro y el
INSALUD estaban exentos del IGTE y en su consecuencia es impro·
cedente la deducción y retención efectuada por el INSALUD a la fae·
turación del mes de diciembre de 1986. Asimismo debemos declarar el
derecho de la actora a que se le reintegre dicha deducción que ascien·
de a la cantidad de 1.251.045 pesetas. Sin costas.)~

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios; Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la semeflcia die/ada por el Tribunal
Superior de JlI:>'rida de Galú.:ia ('11 el recurso contencioso
adminislratirv n¡imero 477/1986, imerpueSto contra esle
Departamento por don .\JUlluel Baquero Pérez y otros.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
. conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la

sentencia dictada con fecha de 5 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso-administrativo
numero 477/1986. promovido por don Manuel Baquero Pérez y otros,
sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice de
proporcionalidad 8. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«(Fallamos: Debemos desestimar \ desestimamos el recurso conten
cioso·administrati',,-o interpt:esto por"don Manuel Baquero Pérez. dona
Encarnación González Antón. doña María Dolores y doña Consuelo
Guillán Moreira contra la desestimación tácita. por silencio administra·
tivo. de sus peticiones al Ministerio de Sanidad y Consumo por
instancias de 20 \' 13 de diciembre de 1984. con denuncia de mora, de
que se le conced(ese el nivel n:tributivo ocho. con efectos económicos
desde cinco años anteriores a la fecha de presentación de las instancias;
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»
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Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de febrero de 1987)
el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud, este Ministerro, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1'956. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Visto el expediente tramitado para la clasificación, de la Funda
ción «Santa María de los Mártires», instituida en lsear (Valladolid).

Resultando: Que por don Alejandro García Sanz, Presidente de la
Fundación «Santa María de los Mártires)}, se presentó escrito y docu
mentación solicitando la clasificación como de Beneficencia Particular
de la referida Institución, instituida en Iscar, según consta en el docu
mento público otorgado ante el Notario de Portillo, don Luis Fernan
do Martínez Cordero, el día 1 de diciembre de 1989, con el número
1.053 de su protocolo, cuya primera copia se acompaña.

Resultando: Que entre los documentos aportados en el expediente
por el peticionario constan: Primera copia de la Escritura de Cons
titución, debidamente liquidada por el Impuesto dt; Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la que constan los
Estatutos y la relación de bienes que constituyen su patrimonio, así
comO Escritura de modificación de los artículos' 3, 6 Y 25 de los Esta-

tutos de la Fundación, otorgada ante el Notario don Luis Fernando
Martinez Cordero, el dia 23 de enero de 1990, con el número 76 de
su protocolo.

Resultando: Que el fin consignado en los Estatutos es· el de asis
tencia a la tercera edad.

Resultando: Que en la actualidad el Patronato de dicha Fundd
ción se encuentra constituido por don Alejandro Garda Sanz como
Presidente, don Jesús Herrero García como Vicepresidente, don Lo
renzo Jiménez Adanero como Secretario, como Tesorero don Félix
Martín Ballesteros y como Vocales don Juan Manso Sánchez, don
Carlos Baruque- Martin y doña Raquel Alcalde Hernansanz.

Resultando: Que todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun
dación queda recogido en los Estatutos por los que se rige; constando
expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrorio, estando dícho
Organo de Gobierno obligado a la rendición de cuentas y presenta
ción de Presupuesto~ al Protectorado.

Resultando: Que los bienes adscritos a la Fundación tienen un Ya
lor de un millón (1.000.000) de pesetas, como recogen en la Escritura
de Constitución y están depositados a nombre de la misma en una
cuenta de· Imposición a Plazo Fijo abierta en el (Barclays Bank.
S.A.E», Sucursal de Iscar. -

Resultando: Que la Dirección Provincial del Ministerio :de Trabajo
y Seguridad Social dc Valladolid, al elevar el expediente lo acompaña
de informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámítes legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de
audiencia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación al
guna según se acredita en la certificación que se -acompaña, por lo
que se propone sea otorgada la clasificación solicitada.

Resultand~: Que sometido el expediente al preceptivo informe del
Servicio JurídiCO del Departamento, éste es facilitado en el sentido de
que puede procederse a la clasificación de la Fundación.

ViStos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la lrts
truceión de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos
de 8 de abril de J985, 11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Or
den de 12 de enero de 1989.

Considerando: Que esta Subsecretaría es competente para resolver
el presente expediente en uso ·de las atribuciones que, en orden. al ejer~

cicio del Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéfico
Particulares, tiene delegadas de la Titular del Departamento por el ar·
tieuJo 1.0 de la Orden d~ 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Es
tadQ)) número 12) en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8
de abril «(Boletín Oficial del Estado)) número 98), 727fl988, de II de
julio (<<Boletín Oficial del Estado)) número 166), por el que se rees
tructuran los Departamentos Ministeriales. 79111988, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 176) por el que se determina la
estructura orgánica inicial dé] Ministerio de Asuntos Sociales y el ar
tículo 7, facultad primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899. en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Benefi
cencia.

Considerando: Que conforme previene el artículo 54 de la Instruc·
ción dtada, el promotor del presente expediente de clasificación se en·
cuentra legitimado por tener el carácter de representante legal de la
Fundación, según consta en la documentaci6n obrante en el expe
diente.

Considerando: Que en el artículo 4 del Real Decreto· de 14 de
marzo de 1899, dice que son de Beneficencia todas las Instituciones
creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y Admi
nistración haya sid(l reglamentado por los respectivos fundadores. cir·
cunstancias todas ellas que concurren en el presente expediente.•

Considerando: Que el capital fundacional, de un valor de un mi
llón (1.000.000) de pesetas, se estima, como recoge el artículo 58 de la
Instrucción, suficiente para el -cumplimiento de los fines Benéfico~

Asistenciales señalados a la Institución, que se relacionan en el resul
tando tercero de esta Orden.

Considerando: Que el Patronato de dicha Institución' se encuentra
constituido por don Alejandro García Sanz como Presidente, don Je
sús Herrero García como Vicepresidente, don Lorenzo Jiménez Ada
nero como Secretario, como Tesorero don Félix Martín Ballesteros y
como Vocales don Juan Manso Sánchez, don Carlos Baruque Martín
y doña Raquel Alcalde Hernansanz.

Considerando: Qu~ dicho Patronato queda obligado a rendir
cuentas y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del Go
bierno y siempre a justificar el cumplimiento de. las cargas de la Fun
dación cuando fuese requerido al efecto por el Protectorado.

Considerando: Que s0metido el expediente al preceptivo informe
del Servicio Jurídico del Departamento. éste es facilitado en el sentido
de que puede procederse:>. la clasificación de la Fundación.

Este Departamento ha acordado:

Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia Particular de ca
rácter asistencial, la Fundación «Santa María de los Mártires)), ins
tituida en Isear (Valladolid).

Segundo.-Que se coni1rme a las personas relacionadas en el quin
to considerando de la presente Orden como miembros del Patronato
de la Fundación, quedando obli~ado a presentar presupuestos Y ren-

ORDEN de 7 de junio de 1990 clasificando la fundación
«Santa María de los MártireS') instituida y domiciliada en
¡sear (Valladolid) como de beneficencia particular asi.~

tendal.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno, relativa a la
adjudicación de las partidas Al y B) del expediente 39/1977 a otras
Empresas, se ha dictado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con
fecha 2 de marzo de 1990. sentencia. cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

«Fallarnos: Que, esti~ando el recurso interpuesto por el Abogado del
Estado contra la sentencia apelada. debemos revocar y revocamos ésta
y. en consecuencia, desestimamos el promovido por don José Luis
Domínguez Hemández contra las resoluciones administrativas impug~
nadas. Que declaramos confonnes a derecho. sin hacer expresa imposi
ción de costas»,

En su virtud este Ministerio. conforme a lo prevenido en Ley
RC$uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de -Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la ::jentenCÍCl dictada en .techa 26 de marzo
de 1990 por la Sala Tercera del Trihunal Supremó, en el
recurso CU11lencioso-administratil'o, en grado de apelación.
número 1295/1988, ifl/erpucsto por don José Luis Domin·
gue= Hernálldez. .

En el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 1295/1988, interpuesto por don JoseLuis Domínguez Hernán
dez, contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. de 12 de febrero de 1988,
contra Resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno, se ha
dictado por la Sala Tercera del Trihunal Supremo, con fecha 26 de
marzo de 1990, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don José Luis Domínguez Hernández, contra
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 12 de febrero de 1988. la cual confirmamos en
todos sus extremos; sin hacer expresa imposición de las costas causa
das.)~


